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SUMARIO: - blensaje del poder ejecutivo remitiendo copia del decreto expedido prorrogando las sesiones del
congreso.-Mensaje del mismo remitiendo un expediente relativo al pago de los haberes que se
adeudan al ilustre guerrero de la independencia, general don José M.° Paz.-Mensaje del mismo
remitiendo el expediente promovido por el teniente coronel graduado clon Félix Romero, pidien-
do su reincorporación al ejército.-Se resuelve invitar al señor ministro del interior para que
concurra á la sesión próxima á fin de que manifieste qué medidas ha tomado para que se dé
cumplimiento al artículo 5.° de la ley electoral vigente.-Se concede licencia para laltar á las
sesiones á los señores diputados Bores, Guevara y Dantas, por las sesiones de prórroga, por un
emes y por veinte días, respectivamente.-Aprobación sobre tablas (le un proyecto de minuta de
comunicación al poder ejecutivo pidiéndole informe á la cámara con exactitud de las denuncias
formuladas por la prensa referentes á' la muerte de Saverio Tallarico.-Aprobación en la misma
forma de un proyecto (le minuta de comunicación al poder ejecutivo haciéndole saber que la
cámara vería con agrado se incluyera entre los asuntos de la prórroga los proyectos relativos á
las universidades de La Plata y Santa Fe.-Aprobación en la misma forma (le un proyecto de
minuta (le comunicación al poder ejecutivo con el mismo objeto (le la anterior y relativa á los
antecedentes de la transferencia del ferrocarril Central argentino á la compañía del Buenos Aires
y Rosario y el proyecto (le ley á que esos antecedentes se refiere. -Aprobación en la misma
forma (le un proyecto de minuta de comunicación al po ler ejecutivo con el mismo objeto que las
precedentes y relativa al despacho (le la comisión (le legislación en el proyecto de ley prohibien-
do el empleo (le la sacarina en las preparaciones destinadas á la alimentación.-Aprobación del
dictamen de la comisión de investigación judicial en la denuncia contra el juez de instrucción
de la capital doctor Servando Gallegos.-Aprobación del dictamen de la comisión de hacienda en
el proyecto de ley prorrogando la moratoria acordada al Banco hipotecario de la provincia de
Buenos Aires.-Días (le sesión.-Fijación de (lía para empezar el debato sobre el proyecto de
ley electoral.-Cóntinúa la discusión del dictamen (le la comisión de obras públicas en la pro-
puesta del señor Saturnino J. Unzué para la construcción y explotación (le un puerto comercial
en Puerto Abrigo ó Nanduhayzal, sobre el río Uruguay.
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que no tiene razones que dar, y no te-
niéndolas, me aplica á mí la falta de
razones.

Hace tres años que se pronunciaron
aquí las mismas palabras. Se había
pedido moratorias por cinco años y la
comisión de hacienda se expidió dando
sólo tres, manifestando que no eran
necesarios los cinco y que con tres te-
nía bastante la provincia para que se
pusiera en condiciones de solvencia.
Los tres años han pasado, y es público
y notorio que la situación hoy es peor,
muchísimo peor que lo era en aquel
entonces. Es por esto que yo pregun-
taba al señor diputado, que ha tenido
motivos de estar enterado de todo esto,
cuáles habrán sido las causales deter-
minantes de la situación actual, mu-
cho peor que la anterior, y que, pro-
bablemente, con las nuevas moratorias,
y suprimo el probablemente, empeorará
aún mucho más.

La provincia de Buenos Aires no ha
hecho absolutamente nada para solven-
tar su situación financiera, lo que ha
hecho es hundirse más, y con la prórro-
ga que trata de acordársele lo único
que se obtendría sería ponerla á cu-
bierto para que siga en el camino en
que va.

Yo no me voy á oponer á la conce-
sión de las moratorias, primero porque
sería inútil que me opusiera...

Sr. Pinedo -Si lo que el señor di-
putado se propone es hacer una inter-
pelación política, se la contestaría en
oportunidad; por el momento estamos
hablando de moratorias...

Sr. Loureyro -Yo no he hablado
de política; estoy hablando de situación
financiera.

--Se aprueba en general y en parti-
cular el despacho en (lis u<ión.

DÍAS DE SESIÓN

Sr. Presidente-Antes de pasar á
la orden del día, debo hacer presente
á la honorable cámara que es de prác-
tica en la primera sesión de prórroga
designar los días en que se deba re-
unir la honorable cámara.
Si no hay inconveniente serán los

mismos de antes.

-Asentimiento.

LEY ELECTORAL

Sr. Torino -Pido la palabra.
Para hacer una moción que espero
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ha de ser acogida con simpatía por la
cámara: la de que se fije un día para
la discusión de la ley electoral.

Es un anhelo de la opinión de todos
los matices ver convertido en ley ese
proyecto. El poder ejecutivo ha mani-
festado sincero deseo en igual sentido,
primero remitiendo el proyecto á la
honorable cámara y después incluyén-
dolo entre los asuntos á tratar en las
sesiones de prórroga. Los ciudadanos
de todas las secciones de la República
sienten la viva necesidad de abando-
nar por completo la vetusta y deficiente
ley electoral vigente y reemplazarla por
otra que esté más de acuerdo con nues-
tras necesidades actuales y que procure,
hasta donde sea posible, la verdad del
sufragio, base de todo el mecanismo
del sistema constitucional.

Fortalecer esa base es vigorizar las
instituciones y al vigorizarlas les da-
mos toda la autoridad y el prestigio
moral que han menester para que pro-
duzcan los beneficios que nuestros pa-
dres soñaron al consignarlos en nues-
tra constitución.

Por consiguiente, creo que la cámara
no ha de mirar mal que se fije la sesión
del próximo lunes para empezar á dis-
cutir el proyecto de ley electoral.

Hago moción en ese sentido.
Sr. Lacasa-Pido la palabra.
Creo que, atendiendo las razones que

da el señor diputado, la cámara va á
ocuparse de este asunto; pero creo que
sería más conveniente hacerlo después
que termine la discusión referente á
los puertos en Entre Ríos; de manera
que el asunto que indica el señor dipu-
tado por Salta quedaría como segundo
asunto. De lo contrario, se va á produ-
cir una interrupción en la discusión de
los puertos en Entre Ríos.

Por consiguiente, pediría al señor di-
putado quisiera modificar su moción en
el sentido que he indicado.

Sr. Torino -Creo que con esta se-
sión y la del viernes quedará terminada
la cuestión de los puertos en Entre Ríos;
pero no tengo inconveniente en modifi-
car mi moción en los términos que indica
el señor diputado, es decir, que se em-
piece á tratar la cuestión electoral inme-
diatamente de concluida la de los puer-
tos.

Sr. Demaría-Pido la palabra.
Yo me permitiría indicar al señor

diputado una ligera modificación.
Como se trata de un asunto de tanto

interés y como no es posible determi-
nar de antemano cuándo terminará el
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que está pendiente de la consideración
de la cámara, le propondría que mo-
dificara su moción en esta forma: que
empiece el debate en la sesión siguiente
á aquella en que termine el asunto
que está en discusión.

Sr. Torino -No tengo inconveniente.
Mi objeto es que la cámara determine
día, de un modo ó de otro, para que se
entre á discutir esa ley. Eso es lo que
deseo.

Sr. Gonchon -Pido la palabra.
Yo propondría que se señalara desde

ahora una sesión, por ejemplo, la del
miércoles de la semana próxima. para
empezar la discusión de la ley. Es un
asunto serio, es necesario que los di-
putados traigan sus apuntes, y por lo
tanto es bueno que sepan con anticipa-
ción el día en que se va á tratar.

Sr. Torino ---Acepto que se fije el
miércoles.

Sr. Barroetaveiia - ¿Y si no ha
terminado la consideración del asunto
pendiente?

Me parece que la moción del señor
diputado Torino es la que mejor con-
sulta todo.

Sr. Gonchon -Tal vez terminemos
hoy el otro asunto.

-Se vota si se fija el miércoles de
la semana próxima para empezar la
consideración del proyecto de ley elec-
toral, y resulta afirmativa.

ORDEN DEL DÍA

PUERTO ABRIGO Ó - ANDUBAYZAL,

EN EL Río URUGUAY

Sr. Presidente -Continúa la discu-
sión del despacho de la comisión de
obras públicas referente á los puertos
en Entre Ríos.

Sr. Leguizamón (L.)-Pido la pa-
labra.

No es, señor presidente, sin una pre-
via y seria meditación que me resuelvo
á tomar parte en general en este asunto
que hace días empezó á ocupar la aten-
ción de la cámara, y que quizá por su
prolongación se haga pesado. Pero da-
da mi posición de diputado por Entre
Ríos, he creído que no podía votar en
silencio, y me he resuelto á intervenir
en la discusión en general porque le
atribuyo, después de meditarlo deteni-
damente, importancia trascendental para
Entre Ríos.

Aquella provincia, tan ventajosamente
situada, como Corrientes, extendidas am-
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has á lo largo de dos ríos tan caudalo-
sos como el Paraná y el Uruguay, de
dos ríos que antes de conocerse por los
intrépidos navegantes españoles que los
descubrieron, apenas se concebía que
pudieran existir tan grandes y tan ex-
tensos, que sólo tienen rival en el mun-
do por la ley de la excepción, en ríos
como el Amazonas y el Mississipí; aque-
llas provincias, digo, están privadas por
el abandono en que á esos ríos se ha
dejado, de las condiciones ventajosas
que podrían tener en el país.

Se puede decir, sin exagerar el con-
cepto, que los ríos Paraná y Uruguay
se encuentran hoy día en peores condi-
ciones que cuando fueron descubiertos
siglos atrás.

Las corrientes de las aguas han ve-
nido aglomerando arenas, que han ce-
gado los canales, y la navegación de
los buques de alto calado, que podría
hacerse fácilmente por esos ríos, se
hace sumamente dificultosa.

Por eso yo entiendo que se ha dicho
con verdad que es un anhelo público para
Entre Ríos, así como para Corrientes,
tener un puerto de ultramar que les per-
mita el intercambio directo con Europa,
poniéndolos en condiciones de abaratar
sus consumos y, sobre todo, de expor-
tar fácilmente los productos de su suelo
privilegiado, pudiendo así fomentar sus
industrias, aumentar su población, des-
arrollar su comercio y sacar todas las
ventajas que les permita la naturaleza.

Estamos como en tiempo de la colo-
nia, señor presidente, haciendo todo el
movimiento del intercambio por inter-
medio de la capital de la República,
que es la única que tiene un puerto en
condiciones aceptables; y esto les impo-
ne á las provincias verdaderos sacrifi-
cios, porque se encarecen tanto los ar-
tículos de consumo como los productos
que se envían al exterior,. por los co-
rretajes que se pagan, por los fletes
para traer á la capital de la República
todos esos productos, por las comisio-
nes, por todos los demás gastos que
vienen á establecer, se puede decir, un
diezmo sobre los consumos y un recar-
go considerable en los precios de pro-
ducción.

Entonces, se ha pensado bien, señor
presidente, en la necesidad de construir
la obra.

El miembro informante de la comi-
sión no ha abundado en muchas consi-
deraciones para demostrarlo; pero sino
ha hecho eso, ha citado opiniones que
apoyan eficazmente sus ideas: la del al-
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